RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008614, Ent. N° 6766/15)

VISTO: las  nuevas actuaciones remitidas por el  Banco de Previsión Social relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública 2008/8/11 convocada para la contratación de servicios descentralizados de recaudación de tributos, pago de prestaciones y servicios combinados de recaudación y pagos para el BPS en régimen carente de exclusividad y abierto con cobertura nacional, regional o metropolitana con exclusión de las entidades bancarias;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución del directorio del BPS de fecha 10.6.09, se adjudicó a ABITAB SA, Administración Nacional de Correos, Asociación Nacional de Afiliados (ANDA), Interdatos S en C, Polakof y Cía. S.A y Nummi S.A (REDPAGOS) por un plazo de 5 años, prorrogables automáticamente por períodos anuales, según lo dispuesto por el Artìculo 3 Cap. VII del Pliego Particular;
2) que este Tribunal, en Sesión del 15.7.08, intervino el gasto de hasta $ 100 millones IVA incluido para el pago de comisiones por recaudación a las empresas ABITAB S.A $ 60.000.000, CORREOS                            $ 14.000.000, ANDA $ 12.750.000, Interdatos S en C $ 1.250.000, Polakof y Cia. S.A $ 2.000.000 y Nummi S.A. (REDPAGOS) $ 10.000.000;
3) que, en Sesiones de fechas 21.10.2010, 2.03.2011, 23.02.2012, 14.02.2013 y 12.02.2014, este Tribunal intervino preventivamente los gastos estimados para los ejercicios 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014. En la última instancia, habiendo operado la prórroga automática, prevista en el Artìculo 3 del Pliego, con fecha 8.7.2015 este Tribunal intervino preventivamente el gasto de $ 537.900.000 correspondiente al Ejercicio 2015;
4) que, en la oportunidad, por Nota del Contador Delegado del Organismo de fecha 4.12.2015, se señala que la cifra intervenida por el Tribunal de Cuentas para el Ejercicio 2015, resulta insuficiente, requiriéndose la ampliación del gasto por una cifra estimada en $ 364.350.000 que se distribuiría: ABITAB S.A $ 268.000.000, NUMMI S.A $ 87.000.000, ANDA $ 8.000.000, Polakof y Cía. S.A $ 1.000.000 e Interdatos S en C                              $ 350.000;
CONSIDERANDO: que, teniendo en cuenta que, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones y en los respectivos contratos, el precio se estableció en un porcentaje de lo recaudado (para el caso de Servicios de recaudación) y en una cifra concreta por recibo (para los servicios  de pago de prestaciones), el monto anual variará de acuerdo a las operaciones realizadas, por lo que no es posible prever el monto total al inicio del ejercicio, por lo que la ampliación solicitada se encuentra justificada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la resolución por el Ordenador competente, cométese al  Contador Delegado en el Banco de Previsión Social la intervención del gasto estimado de hasta $ 364.350.000 que se distribuiría: ABITAB S.A $ 268.000.000, NUMMI S.A $ 87.000.000, ANDA $ 8.000.000, Polakof y Cía. S.A                               $ 1.000.000 e Interdatos S en C $ 350.000, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva coincida con las condiciones que fueron sometidas a este Tribunal (Ordenanza de 22 de mayo de 1958 en la redacción dada por Resolución de fecha 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese al Contador Delegado;
4) Devuélvase.
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